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MEZGER, 'EHl'ST.-Die Teilbetragshypothek tmter besonderer Be­
riicksiclüigung de·r Hochstbct.ragshypothek, ein Beitrag zur 
Lehre von der Beste/lung mehrerer Hypotheken für eine Forde­
ruti.g oder einen Forderungshreis. Berlín. V ah len, 1933, p. 41. 

Antes de entrar en la discusión del libro ·presente conviene perfilar 
los contornos generales dei derecho hipotecario alemán. 

I. Se distingue primeramente Hypotheh (1) y Grundsch1t.ld (2). 
La hipoteca se constituye para asegurar el cumplimiento de un 
crédito; por eso se habla del carácter «accesorio>> de la hipoteca: sin 
crédito no puede existir ninguna hipoteca. Por otro lado, para un 
crédito sólo puede constituirse una sola hi•poteca, .Jo que se denomina 
la prahibición de la aseguración doble ( Verbot dcr Doppelsiche­
rung). :En cambio, representa la Grundschuld un gravamen indepen­
diente, que existe jurídicamente, aun cuando el crédito, por el que 
regularmente el propietario constituirá u na Grundschtdd, sea nulo. 
Si un gravamen es hipoteca o Grundschuld, no puede desprenderse 
siempre con toda seguridad del Registro de la Propiedad. Por ejem­
plo, representa una hipoteca después del pago y antes de la rectifica­
ción del Registro, una Gr-u.ndschuld cuyo titular es el mismo propie­
tario (Eigentü.mcrgr·undschuld). En cuanto a las hipotecas, han de 
distinguirse V crhch·rshypothehcn (3) y Sicherungshypot.heken (4). 

( 1) .Art. 1. 1 13 C. c .. 1 . 

(2) Art. 1.191 c. c. a. 
(3) Art. 1.138 C. c. a. 
(4) t\rt. 1. 184 C. c. a. 
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Para poner de relieve la difer·erencia, supongamos el caso siguien-te: 
se constituye una hipoteca para asegurar un crédito nulo por inmora­
lidad; luego, cede el acreedor la hipoteca a un cesionario. Tratándose 
de una Verkchrshypothck, el -cesionario, desconociendo la inmorali­
dad del crédito, adquiere la hipoteca y el crédito, en cuanto le necesita 
para hacer valer la hipoteca; en cambio, habiendo constituído una 
Sicherungshypotheh no se hace titular de la lüpoteca. En otras pa­
labras, en el primer caso el Registro hace f.e no sólo respecto a la 
hipoteca, sino también respecto al cn~di.to·, en cuanto es el presu­
puesto de la hipoteca; en el segundo caso se extiende la fe de! Re­
gistro sólo a la hipoteca. La calidad de Sichentngshypothek, desfa­
vorable a la comerciahilidad de una hipoteca, tiene que resu.Itar del 
Registro. 

JI. Ahora hemos de describir algunas clases especiales de hi­
potecas, que desempeñarán un pa'pel en el presente libro. Suponga­
mos el caso siguiente: un propietario constituye 'para una deuda 
de S.ooo pesetas dos hipotecas independientes, cada una de 4.000 
:pesetas, sobre dos fi.ncas, sin determinar la relación entre las cantida­
des o partes de gravamen de que cada una deba responder. Este 
gravamen se denomina 1 e·ilbet·ragshypotheh. Otro caso: el mismo 
propietario hi·poteca sus dos fincas de suene que cada finca garanti­
ce la cantidad ·en-tera de S.ooo pesetas (v. art. 123, parte seguílda, ley 
Hipotecaria espai'íola). Un tal gravamen se denomina Gesamthypo­
thek (r). Otro caso: podrá constituirse hipoteca en garantía de cré­
ditos determinándose en la escritura la cantidad máxima de que 
responda la finca hipotecada (v. art. 153, ley Hipote<::<1ria española). 
Este gravamen se denomina Hochstbrtragshypothek (2). Puede tra­
tarse en este caso de un solo crédi-to o de varios. 'En el último caso 
se habla de una hipoteca para un Forderungskreis (una esfera de 
créditos). Otro caso: un deudor necesita seguramente 4.000 pesetas, 
tal vez S.ooo; en este caso el acreedor quedará satisfecho con una 
hipoteca sobre una finca de 4.000 pesetas y con otra hi·poteca, tam­
bién de 4.000 pesetas, condicionada por la cancelación de la primera. 
Esta forma de hipoteca se ·llama Mehrbetragshyp,otheh. Dicha clase 
de hipoteca tiene inconvenientes. Supongamos que la subasta ·de la 

(1) Arts. 1.132, 1.172 a 1.175 C. c. a. 
(2) Art. 1.190 C. c. a. 
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primera finca {)é un resultado de 3.000 pesetas. En este caso el acree­
dor no puede satisfacerse con· la segunda hipoteca por la sencilla 
razón de que ésta sólo responde de aquella parte del crédito que pasa 
de 4.000 •pesetas. Por eso conviene estipular que la segunda hipoteca 
no sólo garantice la cantidad que pase -de 4.ooo pesetas, sino tam­
bién la diferencia entre la primera hipoteca y el resultado de la su­
basta. Este género de hipoteca se llama Ausfa/lhypoth,:ek. 

III. Ahora bien: la jurisprudencia alemana admite Teilbetrags­
hypotheken. Recuérdese nuestro caso, en que un deudor hipoteca 
dos fincas, cada una con 4.000 pesetas, para asegurar un crédito de 
S.ooo. Esta forma es preferible a la Gesamthypothch, respecto a la 
cual se.ha de hipotecar las dos fincas solidariamente con S.ooo pe­
setas. Sin embargo, pueden surgir fácilmente dificultades. Supon­
gamos, por ejemplo, ·que el -deudor pague 3.000 pesetas. ¿Cuál de 
las dos hipotecas se convier·te, en parte, en una Gnmdschuld? En 
la mayoría de los célsos se constituyen las Mehrberagshypotheken en 
la forma de Hiichsbetra.gshypotheken, y causa asombro que la ju­
risprudencia alemana, admitiendo la Meh:rbetra.gshypothek en gene­
ral, la anatematiza en la forma de la Hochstbct,ragshypothek. Se 
basa la prohibición en el así dicho Verbot der Doppelsicher-ung. 
Pero Mezger demuestra que este razonameinto no tiene .fundamento. 
Deduce de los preceptos referentes a la Gesa.mthypotheh que la fina­
lidad de esta prohibición es la de impedir que :las cantidades de los 
gravámenes puedan pasar de la cantidad del crédito. Por eso se 
prohibiría, por ejemplo, constituir dos hitpotecas de S.ooo pesetas 
-para un crédito de S.ooo .pesetas. Salta a la vista que la así formu­
lada prohibición de la aseguración doble no tiene nada que ver con 
la Teilbetragshypotheh. Sin embargo, hemos de admitir que la Teil­
betra.gshypothek nos lleva a dificultades, porque no se sabe en qué 
relación las diferentes hipotecas están frente al crédito. Por eso des­
arrolla Mezger en la segunda parte de su libro, principios segün los 
cuales pueden resolverse dichas di1ficultades. lVIezger aplica a la Teil­
betragshypothek per a.nalogia.m el art. 366 c. c. a., que se refiere a 
un deudor con varias deudas para con el mismo acreedor, y el cual 
paga una •parte de ellas (v. art. I.I72 y sucesivos C. c. espai'íol). La 
aplicación per a.na.logiam lleva a lo siguiente: supongamos un cré­
dito de S.ooo pesetas asegurado por una hipoteca de 6.ooo y por otra 
de 2.000; si luego el deu·dor paga 4.000 pesetas, se resuelven las di-



BIBLIOGRAFÍA 879 

ficultades, en primer lugar, por una declaración expresa suya; en 
segundo lugar, por el valor económico de las hi·potecas, de manera 
que ¡primeramente se <'ancelará la hipoteca peor; por lo tanto, si se 
cree ·que la hipoteca de 6.000 es la más segura, hemos de relacionar 
el pago de las 4.000 pesetas primeramente con la hipoteca de 2.000; 

si las dos hipotecas poseen el mismo valor económico, es decir, existe 
la misma probabilidad respecto al resuhado en una subasta posible, 
el deudor 'perderá catda una de las <:los hipotecas en su mitad. Estos 
principios se modifican en parte por el derecho de distribución que 
el Tribunal alemán ha concedido al acreedor de Háchsbctragshy­
pothchen. 

El libro de Mezger, conocido colaborador en las grandes revistas 
francesas del Derecho internacional privado, aborda el problema de 
la Teilbctragshypothek aguda y detalladamente. Sus resultados me 
parecen incontestables para el Derecho alemán. Tienen su valor tam­
bién para· el Derecho español (r). En primer lugar, el deudor, al tiem­
po de hacer el ·pago, podrá declarar a cuál de los gravámenes debe 
éste aplicarse. 'Este derecho, lo podemos deducir de los ar·tículos 
1.1.72, ap. 1 (v. también art. r.684, ap. 2), C. c., _v 124. L. H. El ar­
tículo 1.172 C. c. reza: u El que tuviere Yarias deudas ele una misma 
especie en favor de un solo acreedor podrá declarar, al tiempo de ha­
cer el pago, a cuál de ellas debe aplicarse.>> Y dice el artículo 124 

L. H.: ((Si la parte de crédito pagada se pudiere aplicar a la libera­
ción de una o de otra de las fincas gravadas :por no ser inferior al 
importe de la responsabilidad especial de cada una, el deudor elegi­
ní la que haya de •quedar libre.n Si el deudor no ejerce su derecho de 
distribución, ¿hemos de aplic-ar per analogiam el art. 1.174 C. c. de 
la misma manera como Mezger la p_ropone para Alemania? 

\VERNER GOLDSCHi\1IDT. 

(1) Manuel Villa1·es Picó: "Hipoteca constituida sobre \'arias fincasll. RE­
\'ISTA CRfTICAll, 1935, número 129, págs. 662 a 6¡8. 

* • • 
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Pío BALLESTEROS.-Los principios ·internacionales del 1JL·rac!t.o lri­

b·u./.ario cspa1l.ol. lVIadrid, Reus, 1935. 

En tres conferencias nutridas de doc-trina y erudición. expone el 
docto Magistrador del Supremo: r .0

, las cuest·iones generales que 
provoca la autonomía de los Estados en mat-eria de impuestos al 
ponerse en contacto con las realidades de la conviv-encia económica 
internacional (trato del extranjero, imposición doble, cooperación 
de los Estados), perfiiando el desenvolvimiento del Derecho finan­
ciero internacional ; · 2 .0

, las soluciones que a ·tales problemas for­
mula nuestra legislación, inspiradas Pn criterios tan generosos, por 
lo menos, como los que se utilizan en otros países, «aunque no 
bastan para evirar a nuestros nacionales el riesgo de duplicación 
tributaria por razón de leyes extranjeras, y J. 0

, la gran perspec­
tiva de Tratados, Tribunales y organismos internacionales, exis­
tentes o proyectados, al mismo tiempo que los Convenios celebra­
dos por ei Estado español para abrir paso a las nuevas corrien-tes. 

«Es ver-dad--dice el autor como conclusión de su trabajo-que 
todavía imperan en ciertas esferas i m positivas modos de ver exce­
sivamente exclusi vistas y desmesurada extensi-ón del concepto atri­
butivo de objetos tributarios a la -esfera de acción del Fisco espa­
ñol; que, por otra parte, aün subsiste con demasiada intensidad 
el sentido de la ley nacional con preferencia a la del domicilio, y 
que ·toda Administración financiera se muestra reacia a prescindir 
de posibles razones de avocar a su jurisdicción fuentes de ingreso 
pt.'1blico .: -pero la evolución sei'íalada ~n la esfera de la ley de Uti­
lidades y las normas r-ectoras del deber de contribuir en lo tocante 
a la imposición sobre la renta, se muestran más de acuerdo con el 
espíritu g-eneral del mundo y hacen prever un más ancho campo 
ele transacción cada vez reclamado con creciente imperio por la in­
tensa convivencia económica a través y por encima de las fron­
teras.» 

J. G. 


